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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado: 2019 01801 

           

        Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  

  

         Obra en autos los documentos allegados por la parte demandante, esto 

es aceptación de responsabilidades y acuerdo de seguridad proveedores y 

propietarios, prueba decretada en audiencia de fecha 27 de julio de 2023, a los 

mismo se les dará el valor probatorio pertinente. 

 

Ahora bien, para continuar con le tramite como quiera que se 

cumplieron con los presupuestos del artículo 372 del C. G. del P, por 

consiguiente, se señala fecha para recepcionar alegatos de conclusión y emitir 

el fallo de instancia a la hora de las 4:00 p.m., del día 14 del mes de marzo 

del dos mil veinticuatro (2024), la cual se realizará haciendo uso de la 

aplicación tecnológica Microsoft TEAMS. 

 

Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido. 

 
 

 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 004 de fecha 19 de enero de 2024 
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